RES. 3078/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0002693, Ent. N° 4429/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la contratación de 40 camiones fleteros en carácter de destajistas;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 17/01061 de fecha 03.02.17, el Intendente autorizó el gasto de hasta $ 22:548.524 para la contratación de fleteros, señalando que el monto que va desde dicha suma hasta los $60:000.000 se distribuiría para ser utilizado en los programas de los diferentes Municipios;
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 1644/17 adoptada en Sesión de fecha 31.05.17, acordó intervenir el gasto de $22:548.524, y cometer al Contador Delegado la intervención preventiva de los gastos correspondientes a cada Municipio por un total de $ 37:421.476. Y el referido Delegado, con fecha 15.12.17 observó dicho monto, por cuanto el gasto había comenzado a ejecutarse previo a ser sometido a su intervención (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República);
3) que el Intendente mediante Resolución Nº18/01128 de fecha 09.02.18 dispuso ampliar en $ 12:000.000 el gasto autorizado por Resolución Nº 17/01061 para la contratación de 40 camiones fleteros;
4) que el Tribunal en Cuentas, por Resolución Nº1872/18, adoptada en Sesión de fecha 6/06/18, acordó observar el gasto, por considerar debió haber sido autorizado en la proporción correspondiente por cada Municipio, en tanto estaba destinado a los mismos y por no constar el informe contable exigido por el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal;
5) que  en la oportunidad, el Intendente de Canelones por Resolución N° 18/04326 de fecha 29/06/18 reitera el gasto observado,  expresando que es indispensable para cumplir con  el cronograma de obras;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de fecha 21 de febrero de 2001 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que los motivos alegados por el Ordenador refieren a la oportunidad o conveniencia, por lo que se mantienen incambiados los fundamentos legales que ameritaron la observación de dicho gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)
Mantener la observación formulada por Resolución Nº 1872/18 de fecha 6/06/18;
2)
Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y
3)
Comunicar a la Intendencia de Canelones.
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